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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

21822 GODILLOT BCN, S.L.

D.ª  María  José Gimeno Calvo,  Secretaria  Judicial  del  Servicio  Común de
Notificaciones y Embargos del Juzgado Social 5 de Barcelona, en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral comunico que en
el proceso de ejecución número 1655/2010 instruido por este Juzgado de lo Social
número 5 de Barcelona, a instancia de Francisco José Alosno Ortiz, Jose Luis
Broco Fernández, Camilo Castro Fernández, Abdelaziz el Anani, Hagar el Badaoui
Hassoun,  Josefa  Garcia  del  Bosque,  M.ª  Guillermina  Lombardo  Fernández,
Gianmarco  Manai,  Regina  Martínez  Mayo,  Abdelkrim Medjeras,  Consolación
Oviedo  Orellana,  Rosa  María  Rodriguez  Muerza  y  Farid  Halfaoui  contra
GODILLOT BCN, S.L. se ha dictado decreto en fecha 25/03/2011 en el que se
declara la insolvencia legal total, con carácter provisional de GODILLOT BCN SL, y
se proceda a su publicación en el B.O.R.M.E., expido el presente.

Barcelona, 13 de mayo de 2011.- La Secretaria Judicial.
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